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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. ' '

ACTAS DEL GOBIERNO.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para el 

juzgado de primera instancia de término de M á la g a ,  vacante 
por cesación de D. José María Iparraguirre  , á D. Manuel 
Alejo Izquierdo que sirve la judicatura  de igual clase de P a 
le a d a  , y para esta resulta á D .  Ju l ián  Alonso , juez electo de 
Plasencia.

Asimismo ha tenido á bien n o m b r a r , á propuesta de las 
respectivas audiencias , para la prornotoría fiscal del juzgado de 
Nogales ,  vacante por renuncia de D .  Felipe Moldes y Berm u- 
d e z , á D. Luis  Almoina y P a rd o ;  y  para  la de Calamocha, 
vacante también por renuncia de D. Carlos R iv e ra ,  á D . Félix 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

T A  dirección general de Caminos ha  acordado sacar á p i i -  
blica su b as tad o r  tiem po de 25 años el arrendamiento de 

los dos edificios contiguos á la tercera exclusa del canal de M an 
zanares , rematado eu la cantidad de 6,050 rs. vn. en cada uno. 
Quien quisiere hacer mejora del medio diezmo, diezmo ó cu ar
to acuda á la referida dirección por la escribanía principal del 
r am o , sita eu el propio local, donde estarán de manifiesto las 
condiciones bajo las que se ha de subastar ,  en la inteligencia 
que para su segundo y  ult imo remate está prefijado el dia 20 
del actual á las doce de la mañana en dicha dirección general.

HA B IE N D O  fallecido en A v eiro ,  reino de P o r tu g a l ,  á siete 
leguas de O p o r to ,  Manuel Rodríguez Pam plona ,  na tu 

ral de P am p lo n a ,  que estuvo avecindado en la feligresía de 
San S a tu rn in o ,  é hijo legítimo de Manuel y de M aría  Josefa 
Bulla ,  de la misma feligresía , se avisa al publico para que si 
alguna persona se considerase con derecho á los bienes del d i 
fu n to  se presente á justificarlo.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres 2  de Febrero.

Se continúa en el mismo estado de languidez. Se cree que 
la semana próxima llegarán pliegos de la Bélgica con alguna 
cosa decisiva en contestación al ú l t im o protocolo La falta de 
la Mala de Francia se a tr ibuye á la mucha nieve que ha ca í
do. Corrían voces en la cité de que Mr. Thiers habia sido nom
brado Presidente del Consejo. Los consolidados continuaban 
d 9 2 -  al contado y á cuenta. N o  se hacen negocios. Bonos del 
tesoro 6 6 ,  68. De las Indias 6 5 ,  65. Acciones de banco 205. 
Fondo indio 255. Español activo 2 0 | ,  Po r tugués ,  5 por 10Q, 
5 6 ;  5 por 100 22*. Belgas 99. Brasileños 80. Colombianos 2 8 j .  
Mejicanos 24£. Holandeses 5 por 1 0 0 ,  1 0 2 f ; por 100, 54

(Sun.)

F R A N C I A .
Parts 4 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 ,  110 50.
Cuatro  id. 102 20.
Tres id. 78 40.'
Acciones de banco 2600.
España. Deuda activa 19^.
Pasiva 4í»
Se han  hecho hoy  muchos negocios en rentas francesas: su 

curso ha bajado progresivamente desde la a p e r tu ra ,  y  se cerró 
la bolsa con una baja bastante considerable.

Pocas compras eu acciones de caminos de hierro.
La deuda activa española ha  subido rápidam ente cerca de

un franco sobre el curso de ap e r tu ra ;  por lo co n tra r io ,  los fon
dos belgas han estado débiles y en baja. (Debats.)

Escriben de Roma con fecha de 19 de E nero :
" E l  gran duque heredero de Rusia ha salido de esta capi

tal con dirección á Ñapóles, habiendo pasado el dia antes de su 
marcha d despedirse del Santo Padre. Se asegura que el gran 
duque pasará el resto del mes en Ñapóles, y que volverá para 
el carnaval á Roma. El príncipe ha hecho varios pedidos por 
valor de 500,000 francos á los artistas nacionales y ex tran -  
geros.

»M ad . la duquesa de Berry ha  atrrvesado los Abruzos al 
dirigirse á Ñapóles; y no vendrá aqui sino á su vuelta.

« U n a  sociedad de franceses ha solicitado y obtenido del 
gobierno la autorización de fabricar un  puente colgante sobre 
el Tiber. (Gazette d'Augsbourg.)”

Se lee en el Amigo de la Religión:
" E 11 este momento se están dando disposiciones para la dis

tr ibución de una rogativa de 40 dias, aprobada por el arzobis
p o ,  la cual tiene por objeto rogar á Dios* por medio de la in 
tercesión de la Santa V irg e n ,  la exaltación de la santa Iglesia, 
la conversión de los pecadores, de los protestantes, particular
mente los de In g la te r ra ,  y de los incrédulos. Ha dado princi
pio el 25 de E nero ,  pero cada uno podrá agregarse á ella á 
medida que llegue á su noticia.

«Y a hemos dado cuenta de los ejercicios que deben hacerse. 
El señor arzobispo ha añadido á las saltos que deben invocarse 
á San Dionisio, San Vicente de P a u l  y Sauta G enoveva/1

-

Se lee en un  periódico de Richmond ( Estados-Unidos):
"Hace algunos dias que nuestra ciudad ha sufrido un in 

cendio de los mas terribles que jamás se hayan  experimentado, 
y  que ha destruido la posada del Aguila  y tres grandes edifi
cios, construidos de material contiguos á ella. Parece que el 
fuego comenzó en la tienda de un tapicero llamado Booth, 
aunque no falta quien sostiene que ha sido puesto por una 
mano criminal.  La posada del A g u i la ,  situada en Mainstreet, 
en el centro de la población, ha quedado enteramente destrui
d a ,  y no presenta mas que un monton de ruinas. Las cuadras 
no se han  quemado enteramente, pero han padecido considera
blemente por efecto de la caida de las paredes. Su construcción 
habia tenido de coste 120,000 dollars (600,000 francos); pero 
á causa de su vetustez no valia ya esta can tidad ,  y estaba ase
gurado el edificio en una cantidad líquida de 25,000 dollars. 
Pertenecía á M. M. Ishana P u k e t t ,  de esta c iudad ,  y  á M. 
Abner R obinson , de la Luisiana. L a  pérdida colectiva, ade
mas de lo en que estaba asegurado el edificio, está valuada en 
cerca de 60,000 dollars. Las llamas se extendieron con tal ra
pidez , que nada pudo salvarse; M. M a u c k ,  que tenia en al
quiler la posada, apenas pudo salvar su fam il ia ;  su esposa, que 
estaba gravemente en fe rm a, ha corrido grandes riesgos. Habia 
en la posada cerca de 70 viajeros, de los cuales 4O habían lle
gado á Richmond la misma noche del incendio: todos han es
capado sanos y salvos, aunque se cree hayan  perdido la ma
yor parte de sus efectos. Una botica, ocupada por un tal Mr. 
D u v a l ,  y contigua á lá posada, ha sido enteramente consum i
da por las llamas. M r. Duval  ha salvado casi todos sus géne
ros ,  habiendo experimentado solo la pérdida de unos 5 á 70 
dollars. La botica estaba asegurada en 100 dollars. Este incen
dio es el más terrible que hayamos visto de treinta anos a esta 
parte.

L a luna estaba m u y  c la ra , pero la* luz del incendio se ex
tendía á larga distancia , y  presentaba uno de los mas bellos es
pectáculos. Las cuevas de Mr. Duval contenian una  gran can
tidad de aceite, de te reb in to , plomo y  otras materias inflama
bles que no pudieron retirarse á tiempo.

U na enfermedad que presenta todos los caracteres del t i fus  
hace grandes estragos en los baños de Rochefort. Sesenta y sie
te forzados y diez guardas de estos han perecido: la enferme
dad se ha extendido de los baños á la ciudad , habiendo sido 
ya  víctimas de ella cinco personas. (Debats.)

Esta mañana publicamos el protocolo de la Conferencia de 
Londres de 6 de D ic iem bre,  relativo al arreglo final de la cues
tión holando-belga. Habiéndose recibido en Bruselas este docu
mento el 1.° de Febrero , el Ministro de Negocios extrangeros 
de la Bélgica creyó oportuno no dila tar  un  momento el dar 
cuenta  del estado y  desenlace de las negociaciones seguidas en 
Londres.

N o  siéndonos posible dar al público hasta mañana este do
cumento tan im po rtan te ,  insertamos un análisis de él con re
ferencia á la carta siguiente de nuestro corresponsal de B ru
selas.Bruselas 1.° de Febrero. =  Ayer mañana se dudaba mucho

que hubiese hoy alguna comunicación diplomática ; mas á con
secuencia de dos Consejos de Ministros presididos por el Bey, 
uno de los cuales se celebró después de la llegada de Mr. Van 
P rae t ,  que hacia ocho dias estaba en Londres ,  se resolvió 110 
diferir un instante su comunicación á las Cámaras.

En el informe leído en la Cámara de los Representantes, y que 
manana se presentará al Senado , el Gobierno propone esperar 
ante3 de pronunciarse de una manera decisiva , á que la Ho
landa (á la que se cree dispuesta á aceptar) ,  haga pública su 
resolución : en el informe se dice también que se ha dado una 
sanción definitiva al contraproyecto de que se estaba tratando 
hacia tres d ias ,  el cual tenia por objeto colocar á la Confede
ración Germánica eu la posición militar que solicitaba con res
pecto al L imburgo en compensación de la parte cedida del 
Luxem burgo , y conservando en cuanto á lo demas la sobera
nía de la Bélgica. Los territorio*en disputa continuarían  sien
do civil y judicialmente administrados por el gobierno belga, 
elegirían corno ahora sus Diputados para las Cámaras legislati
vas y para los consejos de provincia; pero que en esta parte del 
territorio no se reconocería otra cucarda y los colores de la Con
federación, quien debería presentar un contingente de la m i
licia.

Estas proposiciones concebidas con la mira de conciliar las 
opiniones y de llegar á una solución pacífica , no han reunido 
el voto unánime del Consejo; pues lejos de esto, la falta de con
formidad , á la que se atribuye la dimisión que habían ofrecido 
el barón d T l u a r t , Ministro de Hacienda, y Mr. E ru s t ,  M i 
nistro de Justic ia ,  dichos Ministros se han opuesto, según se 
dice, á toda transacción de semejante género.

A  pesar de este proyecto de conciliación , las medidas m ili
tares no se han amortiguado: la admisión del general Skrzy- 
nezki está decidida: se le ha nombrado general de división, é 
indudablemente en breve se sabrá que se le ha~<&uferido el 
mando de un ejército de operaciones.

El cuartel general del geueral de Bryas se ha trasladado de 
Lovaina á Diest.

Sea que el Gobierno prusiano guarde silencio acerca de to
dos estos preparativos, ó sea por la necesidad de conservar en 
el interior en las circunstancias presentes los caballos á propósi
to para el ejército, lo cierto es que acaba de prohibir la expor
tación de caballos para la Bélgica.

Parece que el Gobierno belga ha concebido algunos temo
res acerca de que pueda alterarse la tranquilidad pública d u 
rante la sesión de la Ca'mara de Representantes del dia  í .°  d í  
Febrero ,  porque tanto fuera como en el interior del salón mis
mo se habían adoptado medidas cuyo objeto 110 podía ser 
otro que el de evitar cualquier serio acontecimiento. De 102 
Representantes, 92 asistieron á la sesión: todos los Ministros 
ocupaban su banco, no obstante la dimisión que de sus cargos 
habían hecho M M . d ’IIu a r t  y Erust.

Después de la lectura del informe de Mr. de T h e u x ,  Mr. 
D um ontie r  propuso se declarase en la misma sesión que la Bél
gica protestaba contra el último protocolo de la Conferencia 
de Londres. Pero esta proposición imprudente fue retirada por 
su mismo autor á vista de las observaciones del Ministro de 
Negocios extrangeros y del de la Justic ia ,  que demostraron cuán 
impolítica y peligrosa seria su adopción.

Entre  los documentos oficiales leídos por Mr. de Theux á la 
Cámara de Representantes se halla la siguiente nota presentada 
á la Conferencia por el plenipotenciario belga en Londres, 
Mr# Silvain Van de W e y e r ,  en 14 de Enero.

N ota  del plenipotenciario belga del I 4 de Enero de 1859.
El infrascrito plenipotenciario de S. M. el Rey de ios 

belgas, cou noticia de que los plenipotenciarios de Austria, 
F ra n c ia ,  Gran Bretaña, Prusia y Rusia han deliberado acerca 
de una proposición, que de adoptarla tendría por resultado el 
hacer saber á los Gabinetes de Bruselas y del Haya un proyecto 
de t ra tad o ,  que presentado á la aceptación de una y otra par
te ,  serviría para terminar sus diferencias, cree de su deber lla
mar seriamente la atención de dichos plenipotenciarios acerca 
de la división con que podrían estar aun amenazadas las pro
vincias del Limburgo y del Luxeinburgo con grave perjuicio 
suyo y de la Bélgica.

El Gobierno de S. M. el Rey de los belgas está dispuesto á 
hacer los mayores sacrificios pecuniarios para arreglar amisto
samente y con m útua satisfacción la cuestión territorial; para 
justificar esta proposición, es importante recordar en pocas pa
labras los precedeutes de las largas negociaciones relativas á esta 
cuestión.

El protocolo de 26 de Jun io  de 1851 y  el art. 5.° del p ro
yecto de 18 artículos propuesto á la aceptación del Congreso 
belga por la carta de las P. P. de fecha del mismo dia , 110 per
mitían dudar un solo instante á la Bélgica acerca de la conser
vación del Luxemburgo. Asi fue que el Congrego nacional se 
decidió á admitir  dichos artículos, y S. A. R. el príncipe Leo
poldo, elegido Rey de los belgas, aceptó la corona de Bélgica 
bajo la fe de estas seguridades.

El precitado art. 5.° reservaba á la Dieta sus derechos ú t i 
les en cuanto á la fortaleza del Luxemburgo. Es claro que si las 
P. P. de los cinco dias, comprendiendo en ellos los de Austria  y 
Prusia ,  no hubiesen tenido la convicción de que esta proposi
ción era de tal naturaleza que bastaba á satisfacer á la alta Die-



t a , no habrían presentado este artículo á la aceptación del Con
greso belga. La Dieta podia en efecto con tanta mayor facili
dad acceder á este acomodamiento , cuanto que el Luxemburgo 
había estado constante y exclusivamente regido por la ley fun
damental y las otras leyes de los Paises-Bajos del mismo modo 
que las provincias belgas, con las cuales habia estado desde m u
chos siglos constantemente unido.

Si la Bélgica , sorprendida por un ataque tanto mas impre
visto cuanto que ella habia aceptado la prenda de paz que le 
habían ofrecido las cinco Potencias representadas por la Confe
rencia, reposaba en el armisticio que creia no poder romperse sino 
por su consentimiento; si la Bélgica ha sufrido la suerte de las 
arm as, y las cinco Potencias preocupadas con un aconteci
miento que acababa de poner en peligro la paz europea no han 
creído poder llevar á efecto el tercero de los 18 artículos; si 
por el contrario , por el motivo proclamado por ellas de que no 
podían abandonar á mas largas incertidumbres las cuestiones, 
cuya solución inmediata habia llegado d ser una necesidad 
'para la Europa , cuestiones que se veian obligadas d re
solver so pena de ver producir la incalculable desgracia 
de una guerra c iv il; han creído deber adoptar un nuevo pro
yecto de 24 artículos, con la declaración de que dichos artícu
los contienen la decisión final é irrevocable de las cinco Poten
cias, y que de común acuerdo están resueltas á hacer que se 
lleven á efecto por la parte adversa si llegase á rechazarlos 
(Protocolo núrn. 4 9 , adjuntos á los B y C); s i, en una palabra, 
la Conferencia ha podido, en razón de los graves motivos que 
ha expuesto en estas actas, desviarse de las proposiciones he
chas en los 18 artículos, no admite duda el que la Bélgica in 
sista hoy con justicia en que se lleve á efecto un arreglo con
forme al principio sentado en el tercer párrafo de los 18 ar
tículos.

Esta pretensión se funda en la no aceptación de los 24 ar
tículos por parte de la corte de la Haya en el plazo ú til; en las 
mismas reservas hechas á las ratificaciones de estos artículos; en 
las prendas de seguridad que la Bélgica ha dado á la Europa 
en medio de unas circunstancias tan difíciles como las que han 
acompañado y seguido á su constitución en Estado indepen
diente; en la convención de 21 de Mayo de 1833 , la cual, 
consagrando en los términos mas absolutos la cesación de las 
hostilidades, ha permitido negociar con toda madurez un ar
reglo final que garantizase de un modo eficaz y estable la mi
sión devuelta á la Bélgica como Estado neutro, y que ofreciese 
al Gobierno neerlandés ventajas mas positivas que la posesión 
de dos provincias á medias, que en adelante quedarían sepa
radas de los manantiales de su prosperidad y privadas de sus 
relaciones naturales, fortalecidas por una dilatada mancomuni
dad de intereses.

El infrascrito cree todavía de su deber hacer presente á 
SS. EE. los plenipotenciarios, que de los acuerdos votados en las 
Cámaras belgas en los meses de Mayo y Noviembre de 1838 
resulta, que dichas Cámaras suponen la necesidad de comuni
caciones ulteriores de parte del Gobierno para estar provisto de 
nuevos poderes con arreglo á la Constitución, á fin de suscri
bir á un nuevo tra tado , atendido á que si ha sido autorizado
Í)or ellas para suscribir en los primeros tiempos al tratado de 
os 24 artículos, en vista de su inmediata ejecución anunciada 

en los adjuntos documentos B y C del protocolo núm. 4 9 , y 
bajo el imperio de las consideraciones enunciadas en dichas ac
tas , hoy no se está en este caso , cuando la aceptación del Go
bierno neerlandés, no habiendo tenido tug aren  tiempo opor
tuno, y bajo el imperio de las circunstancias que habían de
terminado la aceptación de la Bélgica , y no habiendo obtenido 
esta los resultados que aguardaba de una paz inm ediata, y par
ticularmente la posibilidad del desarme de las fuerzas.

Es de observar sobre todo que una separación tal como la 
de que se trata después de acontecimientos desastrosos , aunque 
siempre dolorosa, es siu embargo susceptible de una ejecución 
inmediata ; pero también semejante medida adquiere mucha gra
vedad cuando estas poblaciones han continuado viviendo mu
chos años bajo las mismas leyes, y gozando las mismas venta
jas que el resto del pais, y que por consecuencia de esta dila
tada comunidad se han formado nuevos lazos.

E<;ta< son las causas de la oposición general que se ha mani
festado en el pais á cualquiera idea de separación. Estos senti
mientos nacionales tan legítimos y tan unánimes, deben mirar
se con consideración por los plenipotenciarios de las cinco Po
tencias: ellos deben servir de testimonio irrecusable de que 
S^. EE. no se han equivocado cuando han reconocido á la 
Bélgica como Estado independiente y neutro. Por consiguiente 
no hay que dudar que se apresurarán á prestar su apoyo á este 
espíritu nacional.

El infrascrito plenipotenciario se halla en el caso de expo
ner á SS. EE. los sacrificios pecuniarios que la Bélgica está 
dispuesta á hacer para conseguir el que se desista de toda pre
tensión con respecto á los territorios del L im burgoy del Luxem
burgo.

Mas para que pueda comprenderse mejor la extensión dees- 
tos sacrificios, empezará por tratar sucintamente la cuestión de 
la división de la deuda, partiendo de los últimos pasos dados 
en las negociaciones habidas acerca de estos artículos, y que 
tienen por objeto la discusión de unas cantidades sujetas á tran
sacción.

Parecería que SS. EE. los plenipotenciarios de las cinco Po
tencias se hallarían dispuestos á hacer que gravase anual y 
perpetuamente sobre este pais una suma de cinco millones de 
florines, y que esta suma se estableciese según los datos si
guientes:
Ley de 9 de Febrero de 1819, capital......................... I4»i36,836
Idem de 51 de Diciembre de 1819.................................23.083,000
ídem de 24 de Diciembre de 1820................................ 7.788,000
Idem de 2 de Agosto de 1822...................................... 56.902,000
Idem de 27 de Diciembre de 1822.............................. 67.292,000
Idem de 5 de Marzo de 1825....................................... 12.605,000
De la base de estas diferentes leyes se impondría 

á la Bélgica, rectificando al mismo tiempo el 
error cometido en 1851 en perjuicio de la Holan
da eu el desfalco de la amortización , una ren
ta anual de....................................................................  i .690,000

A esta suma se añadiría:
La antigua deuda belga constituida y la parte de

Iz deuda austro-belga.................................................. 525,000
2.215,000

Se podría pretender, no sin razón , que estos 2.2150 flo

rines constituyesen la sola deuda perpetua, líquida, que estric
tamente debiese la Bélgica soportar.
Siu embargo, haciendo revivir una deuda que no 

existia ya , de la cual el reino de los Países Bajos 
jamas ha llevado nada á sus presupuestos , se 
gravaba ademas á la Bélgica, en descargo de la 
Holanda, bajo el título de deuda franco-belga ,
con uua anualidad de................................................   1.000,000

Las ventajas mercantiles por medio de la navega
ción en las aguas interiores de la Holanda, que se 
valuaron en 1851 en 6000 florines anuales, for
marían un tributo perpetuo de................................. 600,000

Nótese que por medio de este tributo se privaba á la Bélgi
ca de los medios de evitar aquel, si la Holanda hiciese iluso
rias las ventajas mercantiles que deben ser el precio de aquellos. 
Por otra parte para diferir el deseo de la corte de 

la H aya, y aunque no se dispute si en lugar de 
una cosa pasiva , no ofrezca esta operación á la 
Bélgica un considerable número de bonos, no se 
adm itiría tampoco la liquidación del sindicado 
de amortización, que pondría esta base al cargo 
del gobierno belga........................................................  1.185,000

' 5^000^000
Conviene no perder de vista que en esta distribución no se 

ha tenido en cuenta lo que la Bélgica habría podido reivindi
car en reintegro, á saber: el material de la marina m ilitar, las 
colonias, las cantidades enormes con que ha sido gravada para 
la amortización de la deuda puramente holandesa por espacio 
de 15 años, y en fin de otras muchas cantidades de que la Ho
landa sacará ella sola la utilidad, aunque la carga haya sido co
mún á ambas Potencias.

El que suscribe concluye declarando que la Bélgica no po
dría someterse á la cantidad de cinco millones de florines, con
siderándola bajo el aspecto del derecho y aisladamente; pero se 
apresura á manifestar que uniendo esta cuestión á la del terri
torio , el Gobierno del R ey, si se le reconoce su estado de pose
sión actual, no vacilará en aceptar la deuda fijada de esta ma
nera , y aun asegura que se hallará dispuesto, en virtud de sus 
miras pacíficas y conciliadoras, á consentir en un aum ento, y 
que á la renta de cinco millones de florines añadiría una suma 
capital de 50 millones de francos á pagar inmediatamente.

El infrascrito tiene el honor &c. (Debáis.)

El Rey de los Paises-Bajos acepta sin reserva el tratado de 
los 24 artículos con arreglo á las proposiciones que la Confe
rencia de Londres le ha trasmitido el 25 de Enero. M r. Dedel, 
Ministro de Holanda en Ing laterra, ha recibido orden de fir
marlo inmediatamente.

Pero en Bruselas las cosaS no están tan adelantadas. La si
tuación de los negocios toma un aspecto mas grave á consecuen
cia de la admisión inesperada del general polaco Skrzynezki al 
servicio de la Bélgica, porque los enviados de Austria y de 
Prusia, el conde de Rechberg y el barón de Seckendorf, des
pués de haber reclamado inútilmente contra esta medida, han 
creído deber pedir sus pasaportes, y  habrán salido de Bruselas 
ayer tarde: se dirigen á Ex-la-C hapela, donde esperarán ins
trucciones de sus respectivos Gobiernos. Dejamos á la conside
ración de todas las personas sensatas las consecuencias que ten
drá semejante rompimiento en estos momentos; rompimiento, 
que según parece * habría podido evitarse.

En medio de estos embarazos el Rey Leopoldo ha tomado 
la resolución de prorogar las Cámaras hasta el 4 de Marzo.

También se ha hecho indispensable una modificación en el 
ministerio. MM. d’H uart y E rust, Ministros de Hacienda y de 
Justicia , han conseguido que el Piey admita sus dimisiones que 
estaban ya presentadas hace algunos dias. Tales son las circuns
tancias en que el gobierno belga es llamado á pronunciarse so
bre la proposición de la Conferencia de Londres. La proroga- 
cion de las Cámaras le deja toda la libertad de ánimo y de ac
ción de que necesita para resolver las dificultades de la cuestión 
en el sentido mas favorable á los intereses bien entendidos del 
pais.

Hé aqui lo que nos escriben de Bruselas.
Bruselas 4 de Febrero, Los sucesos se acumulan y com

plican. Anoche llegó la noticia imprevista de que el Rey de 
Holanda había dado orden á M r. D edel, su representante en 
Londres, de firmar sin reservas el tratado con las cinco Poten
cias y el tratado con la Bélgica.

Desde el primer dia se sabia que la admisión del general 
Skrzynezki en el ejército belga, habia causado un vivo descon
tento á los representantes de las Cortes de Austria y P rusia ; á 
la expresión de este descontento se atribuye la observación pu
blicada ayer por el MonitorD manifestando que este general no 
se hallaba aun revestido de ningún mando. Pero parece que ios 
enviados de Yiena y de Berlín exigían mas; hubieran querido, 
según se asegura , que el Gobierno le quitase al general Skrzy
nezki el título de general belga que acababa de conferírsele; y 
no habiendo podido obtener esta satisfacción, han pedido sus 
pasaportes, y salen esta tarde de Bruselas.

No sin motivo ha causado una gran sensación la prohibi
ción de que salgan caballos de Prusia para la Bélgica, porque 
asciende á 30 el número de los que el departamento de la guer
ra debia recibir. Sin embargo parece que esta prohibición no 
habia dejado de preverse, pues que en el momento de las ad
judicaciones el ministro habia exigido de los proveedores que 
tomasen sobre sí todos los riesgos y  dificultades que pudiesen 
encontrar en Alemania. Ignorándose ahora si la recepción de 
estos caballos por la via de Francia será posible, el ministro de 
la Guerra acaba de prevenir á los criadores y tratantes en ca
ballos que los diferentes cuerpos de caballería del ejército están 
autorizados para comprar directamente los caballos que se le 
presenten y sean aptos para el servicio de sus armas respectivas.

Con la intención sin duda de inflamar mas los ánimos, di
rigiéndose á los sentimientos tan eminentemente católicos de las 
poblaciones, habia anunciado un diario que en muchas iglesias 
habian predicado los deanes en favor de la resistencia, en v ir
tud de una pastoral del cardenal arzobispo de M alines, que re
presentaba la guerra eventual como una guerra santa. Hoy dice 
otro periódico que un eclesiástico que debe estar bien inform a
do le escribe de Malines que es falso que el cardenal arzobispo 
haya dirigido á sus deanes ninguna circular de esa especie, y 
que su Eminencia no ha publicado nada absolutamente que 
tenga relación con las circunstancias actuales. No debe darse

mas fe á la noticia esparcida también de que el cardenal iba á 
pasar al ejército para bendecir las banderas. (Debats.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
Tarragona 29 de Enero.

Ha llegado á esta de comandante general el Sr. general Bue- 
rens: el Sr. Trillo parece vuelve á Tortosa de gobernador.

(Eco de Aragón.)

MADRID 1 5  DE FEBRERO.

AL PUBLICO.
En la Gaceta del 15 de Febrero del año próxi

mo pasado anunciamos que este periódico, en vir
tud de orden de S. M., corría desde aquel número 
á semejanza del Monitor francés á cargo de una 
empresa particular, y por tanto que no debia en
tenderse desde entonces órgano del Gobierno sino 
en la parte de oficio, siendo por lo demas un perió
dico independiente en sus opiniones políticas. Desde 
hoy, á virtud de otra orden de S. M., cesa en la 
redacción de la Gaceta la empresa particular bajo 
cuya dirección ha estado durante el año trascurri
do, y vuelve á ser un periódico, según lo era an
tes, redactado absolutamente bajo la dirección y 
responsabilidad del Gobierno. Lo anunciamos para 
[a debida inteligencia del público.

Grave, atentatorio y  trascendental se llama el acto de 
la corona suspendiendo las Cortes: golpe de Estado  se le 
llama también para que sobre él recaiga la odiosidad que 
siempre produce la sinrazón y la violencia.

Grave lo es, porque es una medida extraordinaria, 
que si bien rigurosamente constitucional, no debe prodi
garse ni echar mano de ella sin grandes motivos de públi
ca conveniencia. Atentatorio  no lo es, porque ni invade, 
ni usurpa los derechos de ningún poder político; y ni 
tampoco lo juzgamos trascendental, puesto que si la na
ción no es hoy consultada para que dirima un litigio, que 
aun no se le ha dicho cuál es, no se le defrauda , en par
te alguna, del derecho que tiene por la ley del Estado de 
nombrar sus representantes.

Ni las Cortes tienen justos motivos para resentirse de 
que el Gobierno con toda la prudente reserva haya sus
pendido, á nombre de la corona, la continuación de sus 
penosas tareas. Si las razones en que se funda el decreto 
Je suspensión han querido considerarse como pretextos 
para disimular ó atenuar la violencia de aquel acto, pre
cisamente ejecutado cuando iban á comenzar importantí
simas discusiones sobre objetos de sumo Ínteres, ninguna 
culpa tiene el Gobierno de que tan malignamente se in
terpreten sus intenciones.

Y aun interpretadas de este modo, quizá pudieran jus
tificarse. ¿No es cierto que la legislatura presente ha ade
lantado poco ó nada, sobre lo que con mas constancia, con 
mayor desvelo, hubiera debido adelantar? ¿No lo es, si 
juzgamos por los hechos, que conspiraron contra el Go
bierno desde el prim er momento de su existencia, que
riéndole privar de todo recurso, y obligarle á que reco
nociese su dependencia, y por consiguiente su impotencia 
para gobernar, y á dejar el mando en manos de los que 
trabajaban por conseguirlo?

Verdad es que el fundamento de los Gobiernos repre
sentativos es el equilibrio entre los poderes públicos, y 
que perdido este, fácil será que el uno de ellos se absor- 
va y aniquile á los demas; pero no lo es que la autoriza
ción de las Cortes para que el Gobierno pueda exigir las 
contribuciones sea una consecuencia severamente lógica 
Je aquel principio, porque en tanto concede la ley fun
damental a las Cortes aquel derecho, en cuanto nada es 
mas justo que el que los delegados del pueblo y los re
presentantes legales de sus intereses señalen el punto has
ta donde deben llegar sus sacrificios, y determ inen el uso 
que se hace de sus fortunas.

Si otro fuese exclusivamente el objeto de aquel dere
cho, su ejercicio pudiera con facilidad romper aquel mis
mo equilibrio que tan cuidadosamente se quiere conservar, 
y pondría en las manos de una m ayoría, cualquiera que 
esta fuese, una arma de partido para hostilizar á la coro
na, y arrebatarle ó hacer inútil la prerogativa que tiene 
de nom brar libremente sus consejeros, y de depositar en 
ellos su augusta confianza.

Si suspendiendo las Cortes hubiese la corona usurpa
do al poder legislativo alguna de sus atribuciones consti
tucionales, hubiera invadido ciertamente los términos de 
este, y desconcertado aquel equilibrio que la Constitución 
quiere que se conserve, y que debe conservarse, sopeña 
de caer en el despotismo ó en la anarqu ía ; pero no ha 
hecho mas que usar de su derecho, y no se le podrá acu
sar de haber infringido aquella ley, sino cuando llegado 
que fuese el dia que señala para la reunión de las Cortes 
no las hubiese convocado, ó convocado á otras, sin des
viarse en ninguno de estos dos casos de las formas consti
tucionales que están determinadas.

El solo error pues que puede haber cometido la co
rona, mal aconsejada por su Gobierno, es el haberlas sus-



pendido, sin estar este autorizado á cobrar las con tribucio
nes precisam ente cuando mas necesidad tiene de recursos; 
p o rq u e , ¿con qué d e rech o , se ha d icho , podrá pedírse
las a los pueblos, y cuál seria la obligación de estos para 
pagarlas ?

Alguna vez pudo p roducir este pensam iento abstracto 
y metafisico algún  efecto; pero ya no pueden repetirse las 
tentativas que con su apoyo se hicieron con igual fruto, 
porque son ya m uy conocidas para que puedan obligar 
al G obierno á retroceder y condenar un  paso, que antes 
de darlo  y de haberlo  aconsejado a la corona lo ha me
ditado m ucho, y para seducir al pueblo hasta el punto  de 
a rra stra rle  á la rebelión y de negarse al cum plim iento  de 
sus obligaciones, como no ha faltado qu ien  le dé este sa
ludable consejo.

Con sobrada m oderación y tem planza se ha explicado 
el G obierno ; pero 110 estando obligado el au tor de este 
articu lo  á pensar en todo como é l, y m enos á explicarse 
con toda su d ign idad  y reservada circunspección, no se 
lim itará  á fundar la suspensión de las Cortes solo en las 
razones en que el Real decreto  la funda. Parécem e que 
ha  debido ten er o tras m uchas que no le h ab rá  perm itido  
m anifestar su misma delicadeza, y éstas las deduzco de lo 
mismo que dicen algunos periódicos de la oposición, «que 
el G obierno  no ha sabido form arse una m ayoría aparte 
en  los cuerpos colegisladores, y que sin esta m ayoría no 
podia ser du radera  su existencia ” y no porque no hubie- 
se dado á conocer sus principios y su sistem a, sino por
que n i aquellos n i este e ran  tan perfectam ente idénticos á 
los de la m ayoría y m enoría , como parece que estas lo 
hu b ieran  deseado; y en conflicto tan am argo no tenia 
mas que tres recursos; ó abandonar el poder á la  in tr ig a  
y  m ala  f e , 6 disolver las Cortes para  que las nuevas elec
ciones se hiciesen en los d i as m as borrascosos, ó suspen
derlas p a ra  volverlas á reunir cuando la  torm enta hubie
se pasado , y  se pudiesen ocupar con calm a y  seguridad  en 
el exam en y  discusión de las grandes cuestiones que que
daban pendientes . La nación, á cuyo im parcial y severo 
ju ic io  ha apelado el G ob ierno , juzgará por solo estas in 
dicaciones de su p rudencia , y d a rá  el valor que tienen  á 
los sarcasmos y d iatrivas de sus enemigos.

Y aun podrá juzgar con mas fundam ento , si la presen
tamos ó la recordam os algunos hechos muy lastimosos que 
dem uestran lo paciente y sufrido que ha estado por es
pacio de dos meses, observando con harto  dolor suyo 
que no podia red u c ir á la razón á sus enem igos; y ta
les hechos dem ostrarán  tam bién que no ha sido culpa su
ya lo que se ha dicho, en no conquistar una m ayoría un i
da y  compacta semejante á la  que sostuvo con v igor y  has
ta  desesperadamente a l m in isterio  de D iciembre .

En 12 de D iciem bre últim o presentó el G obierno á 
las Cortes un proyecto de ley sobre la ex trao rd inaria  de 
g u e rra , que fue el que produjo la ley de 16 de E nero  de 
1839; pero el de cobranza de créditos atrasados de im por
tancia tan g rave, y de suyo tan sencillo, yace olvidado en 
el Senado , y solo modificado en palabras, sin variación a l
guna esencial, porque el ob je to , que era la paralización 
de la -ley , con grave perjuicio de los pueblos, de los con
tribuyen tes y del servicio del E stado, se conseguia fácil
m ente por aquel medio.

D esatendido está tam bién en el Senado el proyecto tan 
vital para el restablecim iento de nuestro  créd ito  sobre la 
caja de am ortización.

¿Y qué se ha hecho del de 31 de D iciem bre an terio r 
sobre el del presupuesto general de gastos del Estado para 
el próxim o año de 1839 , y el de ingresos del Estado para 
é l?  ¿Cóm o se ha apreciado la esperanza que se anticipó 
de poder hacer en él m uchas é im portantes variaciones 
económ icas, independien tem ente de lo que se pudiera re
solver sobre el diezmo y cobranza de la contribución ex
trao rd inaria  de g u erra?

En 5 de E nero  presentó el proyecto de ley , p id iendo  
po r un exceso de delicadeza y de sumisión a la l e y , a pe
sar de la autorización expresa que ten ia , como lo veremos 
mas ade lan te , una nueva para que m ientras se aprobaba 
el presupuesto general de gastos y se votaban las contri
buciones para  este año  , se cubriesen aquellos y se conti
nuasen cobrando aquellas como en el dia se cobran.

Pendientes están en el Congreso el de 1 1 de Enero  
sobre la subrogación*del d iezm o, y cuatro  mas presenta
dos en 25 del m ism o, a saber:

í.°  Para un ifo rm ar con la redención de las cargas 
perpetuas la de los censos llam ados a l qu itar  2.° P ara  
realizar la cobranza de lo que deben  al Estado los coin- 
p rad o resd e  bienes nacionales vendidos desde 1820 á 1823. 
3.° P ara  resolver las reclam aciones hechas a la p rop ie
dad  de los bienes de varios conventos suprim idos. 4.° P a
ra  designar la clase de papel con que los com pradores dé 
bienes nacionales deberian  pagar los plazos no vencidos, 
y las ventajas que d isfru tarían  para la anticipación del 
Pago-

E n  11 tam bién de E nero  se presentó un  proyecto de 
ley para im poner medio por 100 adicional sobre las im 
portaciones del com ercio ex trangero  en las islas de Cuba, 
con aplicación á la obra del cam ino de h ie rro , y para 
au torizar al G ob ierno , hasta que por leyes especiales se 
fijase el rég im en de las posesiones de U ltra m ar, a adop
tar en los ram os de H acienda de las mismas todas las me
didas que reclam asen los intereses de la ag ricu ltu ra  y 
com ercio, igualm ente que los de las rentas públicas, d a n 
do cuenta a las Cortes al tiem po que se presentasen á 
su exám en y deliberación  los presupuestos de aquellos 
paises.

E n 28 del mismo mes se rem itió  al Congreso un  pre
supuesto adicional al de 1839 , por ex trao rd inaria  de guer
r a ,  im portan te  41.423,448 rs.

En el mismo dia otro adicional para completar los gas

tos del m inisterio de Hacienda en 1838 , im portante
1.015,427 rs-

En 30 del mismo pidió un crédito de 303 rs. para la 
plaza de un intendente secretario de la jun ta  consultiva de 
aduanas y aranceles. ¿Ha podido hacer mas el m inisterio 
de H acienda? ¿Han podido hacer menos los cuerpos co
legisladores? ¿Podia ya el G obierno esperar de ellos una 
franca y eficaz cooperación?

Y he d icho , que cuando en 5 de Enero p id ió  el Go
bierno á las Cortes su autorización para  cobrar las con
tribuciones m ientras se aprobaba el presupuesto general 
de g a sto s , y  se votaban las de este a ñ o , lo hizo única
mente por un exceso de delicadeza , y lo voy á dem ostrar 
para aqu ie tar la conciencia de alguno que otro periodista 
y evitar al pueblo los peligros de la seducción.

E n 30 de D iciem bre de 1834 sancionó S. M. un pro- | 
yecto de ley aprobado por las Cortes generales de un  so
lo articulo que decia asi: «E n tanto que se discuten sin 
in terrupción  y se aprueban los presupuestos de gastos é 
ingresos presentados por el G obierno para el año de 1835, 
continuarán rigiendo los antiguos en los mismos térm inos 
que han regido hasta aqui.” ¿P or qué no a h o ra , cuando 
las circunstancias son las mismas, presentado, como lo es
ta , el presupuesto para este añ o , sino porque con esta 
arm a legal se le qu iere  hacer la guerra  á un  M inisterio 
que nació con una culpa irrem isib le?

Enteradas las Cortes del expediente prom ovido por el 
in tendente de Aragón sobre el repartim ien to  de las con
tribuciones de  cuota fija para el año de 1837, y de las 
contestaciones que con este motivo m ediaron con las d i
putaciones de las provincias de Zaragoza, Huesca y Te
ru e l, declararon  que en conform idad con lo p reven i
do en el a rt. 338 de la Constitución de 1812 , estaban 
subsistentes y en toda su fuerza las contribuciones actua
les establecidas, asi como la obligación de los pueblos á 
satisfacerlas, m ientras que no se publicase expresa dero
g a c ió n , y  las que nuevamente se im pusiesen . (21 de No
viem bre de 1836.==Heales decretos de este añ o , tomo xx i, 
folio 536.) Y ¿ha  habido derogación? ¿Se han  im puesto 
contribuciones nuevas po r p a rte  del G o b ie rno , n i piensa 
este en e llo?

Y sin  duda po r esta razón la ley de 16 de E nero  de 
1836, concediendo al Presiden te entonces del Consejo de 
Sres. M inistros u n  voto de confianza, se le p roh ib ió  au
m entar las contribuciones hasta que se presentasen á las 
Cortes los presupuestos en la inm ediata leg islatura, y al
te rar los tipos esenciales de aquellas. Pero  ¿quién  proh íbe 
á un  M inistro de H acienda recaudar las ya votadas; in 
vertirlas en los gastos tam bién votados, cuando están pen
dientes los presupuesto^; d ism inuirlas, a lterarlas, aunque 
no en su esencia, para aum entar sus valores?

El articulo  338 citado de la Constitución de] Cádiz, 
que tan democrática  e ra , dice asi: «Las Cortes establece
rán  ó confirm arán anualm ente las contribuciones, sean d i
rectas ó ind irectas, generales, particulares ó m unicipales, 
subsistiendo las antiguas hasta que se publiqüe su dero
gación ó la  im posición 'de o tra s”

Y conform e á esto la ley de 27 de Ju lio  de 1838 au 
toriza al G obierno « para que continuase exigiendo por 
aquel año las rentas y  contribuciones designadas en el a r
tículo 2.° de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
1835, y para c u b rir  los gastos del, mismo no decretados 
aun por los cuerpos colégisladores.” Y n i tal autorización 
era necesaria : seis años hemos sido gobernados por un  
solo presupuesto, y hasta ahora no ha ocurrido  á las Cor
tes el sujetar á su voluntad  á un  G obierno cual si fue
se un pupilo , en térm inos de no poder moverse del es
trecho círculo á que se le qu iere  reducir. P retensión  tan 
ex trañ a , au toridad  tan  ilim itada , usurpada socolor de un 
noble m otivo, equivale á decir el poder legislativo al G o
b ie rn o , cuando este no  estuviese conform e con su m ayo
r ía , fuese esta ó no la expresión de la vo lun tad  nacional:
«hum ílla te  ante nosotros : préstam e p le ito  homenage : haz 
dócilmente lo que te mandásem os; porque si n o , no te au
torizaremos, p a ra  que puedas dar siquiera un paso en la  
a d m in istra c ión ; y  revelando entonces al pueblo su d e r e c h o  
d e  r e s i s t e n c i a ,  vendrás á tie rra , como incapaz de gober
n a rle / ' Y ¡es esto, Santo Dios, lo que se qu iere llam ar 
G obierno representativo! Esto no es mas que una an ar
quía, ¿Q ué es aqui la dignidad de la corona a quien  se la 
dice: R etira  tu confianza de los hombres en quienes la  tie
nes , porque no tienen la  nuestra , y  deposítala tn  los de 
nuestro p a r tid o , porque asi lo queremos? ¡ Esto ya no es 
trono : es un  ridículo m aniquí/

Proyectos d e ley que presentó el Sr. Ministro de H a 
cienda en  el Congreso de Sres. D iputados el dia 26 de 
E nero  de este año sobre varios puntos concernientes á 
créd ito  público.

CUARTO PR O Y EC TO  D E LEY
PARA DESIGNAR LA CLASE DE PAPEL EN QUE LOS COMPRADORES 
DE BIENES NACIONALES HAN DE PAGAR LOS PLAZOS NO VENCIDOS, 

Y LAS VENTAJAS QUE DISFRUTARAN POR LA ANTICIPACION  
DEL PAGO.

Real decreto.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel i r ,  y  
conformándome con el parecer del Consejo de M inistros, he 
tenido á bien resolver que presentéis á la deliberación de las 
Cortes el proyecto de ley que me habéis propuesto sobre la cla
se de papel en que los compradores de bienes nacionales han 
de pagar el importe de los mismos bienes, que se hayan ven
dido y vendan hasta que se decrete y promulgue la ley del ar
reglo general de la deuda pública. Tendréis entendido para su

cumplimiento.=Rubricado de la Real mano.—Ea Palacio d 25 
* de Enero de 1859.—A D. Pió Pita Pizarro.

A LAS CORTES.
Desde que circunstancias imprevistas, hijas de la guerra 

civil que por desgracia aflige á la nación, obligaron al Go
bierno de S. M. á suspender los efectos del Real decreto de 2 8  
de Febrero de 1856, sin continuar la consolidación de la deu
da liquidada y reconocida hasta 29 del mismo, no han cesado 
los compradores de bienes nacionales de recurrir al Gobierno 
pidiendo se les permitiese satisfacer el importe de los plazos 
que adeudaban en cualquiera de las tres clases de deuda refe
ridas en dicho decreto por los tipos establecidos para la men
cionada consolidación.

La primera reclamación de que el Gobierno tuvo noticia, 
fue dirigida á las Cortes constituyentes por dos comerciantes 
de esta corte, manifestando que no siendo posible llevar á 
efecto la consolidación ofrecida por el citado Real decreto de 
28 de Febrero, entendían que el medio mas á propósito para 
restablecer al crédito, y no defraudar á los compradores en las 
promesas que se les habían hecho, era el de que se les admitie
se la mitad de los plazos no vencidos en deuda consolidada del 
4 y 5 por 100, y la otra mitad restante en las indicadas tres 
clases de deuda que no gozaban aun de aquel beneficio, con
forme á los tipos mencionados.

Esta exposición fue pasada al Gobierno en la legislatura 
anterior para que hiciese de ella el uso qne creyese mas conve
niente; y sin haber llegado este caso recibió otras diferentes 
reclamaciones y observaciones de varios interesados, pidiendo, 
no ya lo que los anteriores, sino que se les autorizase para pagar 
los plazos no vencidos en las mencionadas tres clases de deuda 
llamada á consolidar, fundándose en los mismos argumentos 
que habían expuesto los primeros para convencer de la justicia 
de su petición.

No estando en el círculo de las atribuciones del Gobierno 
el dictar resolución sobre la materia, ha debido suspenderlo 
hasta hoy, que hallándose reunidas las Cortes, considera urgen
te entrar en el fondo de la cuestión, mucho mas cuando los 
compradores insisten en la ¡dea de que se les adm itan, en pa
go de los plazos no vencidos, las tres clases de deudas llama
das á consolidar por el indicado Real decreto de 28 de Febre
ro de 1856.Innegable es la promesa solemne de la consolidación de to
da esta clase de deuda; pero también lo es que el papel de la 
nueva creación no es el único en que debieran los comprado
res realizar el pago del precio de los remates, conforme al ar
tículo 11 del Real decreto de 19 de Febrero del mismo año. 
Dice este artículo que los títulos de la deuda consolidada que 
se dieren en pago del importe del remate, se admitirán por to
do su valor nomioal, pero con la precisa condición de que el 
mismo pago se realice y resulte ejecutado en esta forma: una 
tercera parte en títulos ó documentos de la deuda ya consolida
da al Ínteres del 5 por 100; otra en títulos ó documentos tam
bién de la deuda consolidada del 4 P°r 400, y la restante en 
títulos ó documentos de la deuda que nuevamente se iba á con
solidar del 5 por 100; y aunque es verdad que este modo de 
pagar ha sufrido alguna alteración por las Reales órdenes de 28 
de Setiembre y 10 de Diciembre de 1856, expedidas á instan
cia de los compradores, en cuanto á la admisión por el todo de 
títulos de la nueva creación en lugar de los del 4 y 5 anterio
res, no lo es menos que para el caso en cuestión no es esto de im
portancia; pues lo que se trata de depurar es el verdadero de
recho que asiste á aquellos, conforme á los Reales decretos so
bre cousolidacion y ventas.El Gobierno, que tiene á su cargo velar sobre el cumpli
miento de las leyes, mirando por los intereses generales del Es
tado, jamas tratará de defraudar derechos legítimamente ad
quiridos , que desea con ardor se hagan efectivos, pero conci— 
liando siempre los diferentes intereses de unos y otros acreedo» 
res , según lo reclama la justicia que les asiste. Mirando pues el 
asunto con la im p a r c ia l id a d  que merece, no puede reconocerse 
á favor de los compradores de bienes oacionales otro derecho 
que el de que se les admita, en pago de los plazos que no ha
yan vencido , la tercera parte en cualquiera de las tres clases de 
deuda llamada á consolidar por el citado decreto de 28 de Fe-
brero. # ,El Gobierno admite este principio por considerarlo conse
cuencia precisa de la necesidad de cumplir la oferta hecha á 
los compradores, y porque hoy menos que nunca puede reali
zarse la consolidación; pero de ningún modo debe apoyar con
cesiones exorbitantes, que desvirtúen ó alteren esencialmente 
las comprendidas en los precitados decretos, como serian las de 
una nueva instancia de los compradores de esta corte que pi
den , no solo la admisión en deuda consolidable para el pago 
de los plazos que adeudan, sino también que se les reciba en el 
mismo pago la deuda sin ínteres liquidada con posterioridad 
al 29 de Febrero de 1856. Lo único que debe concederse es la 
admisión de la deuda llamada á consolidar en pago de las fin
cas vendidas, y solo por la tercera parte expresada en el artí
culo 11 del decreto de 19 de Febrero, sin que este beneficio 
deba hacerse extensivo á la liquidada con posterioridad, por
que hasta ahora nada se ha determinado acerca de ella; pero 
el Gobierno no la dejará en olvido al presentar á las Cortes el 
proyecto de arreglo general de la deuda pública, y aun desde 
ahora trata de mejorar su condición proponiendo que sea ad
misible en las ventas sucesivas en una tercera parte, por la mi
tad de su valor, ó sea por el 50 por 100 del que represente.

Observarán las Cortes alguna discrepancia entre lo que el 
Gobierno sostiene como obligatorio , y lo que propone en el 
proyecto de ley que acompaña. Consiste en el deseo de am orti
zar de una vez lo que habría de amortizarse en siete años; y 
cree muy oportuno este estímulo para sacar de la circulación 
sobre 600 millones de reales, que pueden recibirse en el ^érm i- 
no de seis meses, si los compradores se quisiesen aprovechar del 
beneficio que se les concede, asi como por otra parte ha creí
do conveniente ampliar los efectos de la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1856, por la cual se mando abonar a los com
pradores el 5 por 100 sobre el total importe de ios plazos que 
anticipasen; pero han sido muy pocos los que han adelantado 
plazos, ni podia ser otra cosa cuando perdían muchos de los 
intereses que devengaría el papel, conservándolo en su poder. 
Y  aunque es verdad que el comprador que satisface de una vez 
deja de correr muchas eventualidades, no lo es menos que no 
por eso deja también de hacer un servicio al Estado. A ñu pues 
de conciliar ambas razones, y compensar sus recíprocos benefi-



cios, ha parecido conveniente establecer una escala gradual de 
do el 5 al 20 por 100 para solo la deuda consolidada , con lo j 
que es de esperar se consiga el objeto de las anticipaciones, y 
id mas pronta amortización de la deuda.

En virtud de todo lo expuesto , tengo la honra de presen
tar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY,
designando la clase de papel en que los compradores de 

bienes nacionales han de pagar Los plazos tío vencidos,
.y ventajas que disfrutarán por la anticipación del pago.

Art. 1.° Los compradores de bienes nacionales, que en el 
termino de seis meses cootados desde la publicación de esta ley, 
quieran satisfacer el importe total de los plazos no vencidos, 
podran pagarlos en la forma siguiente:

La mitad en títulos de la deuda consolidada del /j j  5 por 
100 á su voluntad , y  la otra mitad en vales no consolidados, 
deuda negociable con interés del 5 por 100 á papel, y deuda 
S'n interés anterior ai í.°  de Marzo de 1856 por los tipos de
signados para la consolidación en el Real decreto de 28 de Fe
brero del mismo año.

Art. 2.° Los compradores que en el término prefijado en el 
artículo anterior, no anticiparen la totalidad de los referidos 
plazos, quedan obligados á hacerlo á sus respectivos vencimien
tos , del modo que sigue :

Las dos terceras partes en títulos consolidados del 4 y 5 por 
100 á su voluntad , y la tercera parte restante en cualquiera de 
las tres clases de deuda no consolidada de que queda hecha re
ferencia y por los mismos tipos indicados.

Art. 5.° Los compradores de bienes nacionales, que lo sean 
dúdde la publicación de esta ley hasta la relativa al arreglo ge
neral de la deuda pública, sin que el anuncio del remate estu
viere publicado en los boletines oficiales, verificarán el pago en 
los plazos señalados por el Real decreto de 19 de Febrero de 
1856, y satisfarán el precio de las fincas en deuda consolidada 
del 4 y 5 por 100 , vales no consolidados, deuda negociable 
con interés á papel, y  deuda sin interés de cualquiera época, 
por los tipos establecidos para la consolidación y en la misma 
proporción designada por el art. 2 .° para los que no quieran 
anticipar los plazos no vencidos.

Art. 4«° A los compradores de bienes nacionales actuales o 
futuros, que satisfagan antes de su vencimiento todos ó algu
nos de los plazos, se les abonará, por lo respectivo á la deuda 
consolidada, que precisamente han de entregar, un premio gra
dual desde el 5 al 20 por 1 0 0 , eu esta forma :

Si el adelanto fuere de un solo plazo, el abono coosistirá 
en el 5 por 100; si de dos, en 7 por 100; si de tres, en 9 ;  si 
de cuatro; en l i  ; si de cinco, eu 15; si de seis , en 15 ; si de 
siete, en 17 ; y si de los ocho, en 20.

Art. 5.° Para que tenga efecto el abono del premio que se 
concede por las anticipaciones de plazos, los compradores ha
brán de entregar al mismo tiempo , no solo la parte correspon
diente á la deuda consolidada, sino también á la deuda sin in
terés, de modo que los plazos se paguen íntegros.

A rt. 6 .° Queda sin efecto lo mandado en el Real decreto 
de 28 de lebrero de 1856 sobre la consolidación, asi corno lo 
demas de la legislación en la materia , en cuanto se oponga á 
la presente ley. Madrid 25 de Enero de l859.:=Pio Pita.

C O R R E SPO N D E N C IA  D E  LA GACETA
Bilbao 5 de Febrero. Maroto continúa en D u rango , y se 

asegura que está enfermo , ó que se fin je t a l , y se halla retira
do con motivo dél descontento que se nota y de la fermenta
ción bastantemente' pronunciada que empieza á reinar en sus 
tropas, y particularmente en la oficialidad , que se quejan dé 
la falta que hace tiempo sufren de toda asistencia y socorro 
pecuniario.

Asegúrase que no resolviéndose Maroto á emprender en se- 
vnejante situación ninguna operación m ilita r, por eso es que no 
ha realizado ya la proyectada de cortar las comunicaciones de 
esta ria.

Logroño 8 de Febrero. Maroto con tres batallones caste
llanos se hallaba en Duraogo hace tres d ias, y en sus inmedia
ciones habia también tres batallones navarros.

El Pretendiente en Villareal piensa pasar á Estella, en don
de se han mandado preparar 20 catnas para su séquito. Por 
ahora, según voces de la facción , ,no se trata de expedición. 
Hay desavenencias entre ellos.

El pienso para la caballería escasea. Tienen bastante abun
dancia de trigo.

Un batallón faccioso debe reforzar el punto de la Población, 
en donde se están fortificando, y adonde acaba de llegar un 
joven ingeniero pariente de Modet, de Estella.

El Sr. conde de Luchaua con su cuartel general continúa 
en l la ro , y las tropas acantonadas en los puntos inmediatos.

Lérida 9 de Febrero. Con motivo de las comunicaciones 
que sin duda ha recibido el capitán general de este principado 
del comandante general de la 5.a división de operaciones , des
cribiéndole la imposibilidad de apoderarse de la villa de Ager 
por efecto del estado de defensa en que la habían puesto los 
enemigos, y fuerzas que estos tenían en ella aglomeradas para 
sostenerla á todo trance, salió dicho general de Barcelona el 4 
para ponerse al frente del ejército, y dirigir por sí mismo las 
operaciones del sitio , y  toma de aquel punto. Llegó á Cervera 
el 6 , y mandó venir á esta plaza al gefe del estado mayor ge
neral con una brigada para que activase la marcha del tren de 
batir y demas pertrechos de guerra que pidió á la misma. La 
diputación , el ayuntamiento y gefe superior político se han es
merado en facilitar el crecidísimo número de bagajes de toda 
especie, útiles y todo cuanto se indicaba preciso pira la empresa.

A las siete de la mañana de hoy ha salido el gefe de esta
do mayor para Balaguer (en donde se halla ya el cuartel ge
neral) con dos piezas de artillería del calibre de á 1 2 , dos de 
á 8 y un obús de á 7, todas rodadas, y un convoy considera
ble de proyectiles y municiones de boca y guerra.

El cuartel general lleva ademas dos piezas de grueso cali
bre; de forma que con tales preparativos y las numerosas fuer

zas que tiene ya reunidas el general en las cercanías de Bala- 
g u c r , hacen concebir la placentera idea de que la toiná de Ager,

si es que no sea abandonado por el enemigo, según creo, al 
acercarse nuestras tropas, va á ser operación de horas, y que 
las huestes rebeldes del principado van á llevar la mas amarga lección.

Teruel 10 de Febrero. Ilace ya bastantes dias que no te
nemos noticia alguna de nuestros prisioneros, pues el comisiona
do que salió de esta ciudad con fecha 27 de Enero último con
duciendo socorros en dinero y ropa para los depósitos de H or
cajo, Morella y Benifasar todavía no ha regresado, sin duda 
por lo intransitables que están aquellos caminos á causa de las 
muchas nieves de estos últimos dias. Pero sin embargo, deseoso 
siempre el Sr. gefe político de mitigar en parte las penalidades 
y privaciones de los desgraciados que se hallan en el desierto de 
Benifasar , aprovechó el dia 7 del actual la salida de una per
sona para aquel punto , y les mandó 2554 rs* que pudo reunir 
adelantando de su bolsillo la mayor parte, por no haber po
dido realizar aun las letras que de distintos puntos se le han re
m itido , y con cuyo importe luego que entre en su poder so
correrá á aquellos infelices con la premura que reclama su la
mentable situación.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 15 premios mayores de los 500 que comprende el sorteo del dia 14.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

4 .9 5 8 . . . .  12000 ps. f s . . M adrid.
5 .9 8 5 . . . .  2 0 0 0 . . ........... Idem.
9*410____  2000____. . .  Cádiz.
5 .9 5 6 . . . .  2000...............  M adrid.

1 0 .7 6 1 .. . .  500...............  Idem.
11.769.. • .  5 0 0 . . . . . . .  Idem.

5 .9 9 5 . . . .  5 0 0 . . ........... Idem.
1 1 .2 8 5 .. . .  500...............  Sevilla.

468. . .  • 5 0 0 . . . . . . .  Málaga.
1 .0 5 2 . . . .  500...............  Pontevedra.
2 .1 2 5 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  M adrid.

7 5 5 . . . .  500...............  Idem.
8 5 7 . . .  • 500...............  Badajoz.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de
verificarse el dia 28 del presente mes, sea ha jo el fondo de 44OOO
pesos fuertes, valor de 22000 billetes á  dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 55000 pesos fuer
tes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
1 . . . . . . .  • d e . . 8000 ps. f s . . . .  8000
2 . . . . . . . .  d e . ........ 5000...................  6000

1 5 ................. d e . .  400...................  5200
1 6 ............ .. d e ..  100 ...................  1600
2 8 ................  d e . ...........50 ................... 1400

. 40................. d e .. 4 0 ...................  1600
500................  d e . . ; 20 ...................  6000
200................. d e .. 16...................  5200

600 55000

Los 22000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos, á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, y por ellas, y no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COM ERCIO.
F O N D O S  P U B L IC O S . 

Londres 5 de Febrero.
No hubo bolsa por ser domingo.

Taris 5 de Febrero.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 , 110, 5.

Cuatro y medio , 106, 4 , 102 , 5 , 77, 90. 
España, deuda activa , 19¿.
Pasiva, 4f .

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 15 á las tres de la tarde •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, i 8¿con cupones al con

tado: 18 , i  , | \  , nueve dieziseisavos y 18f á v. f. vol. y fir
me: 18£, 19 , 18 nueve dieziseisavos, 19± y 19£ á v. f. vol. á 
prima de f , £ , |  y |  por 100: 19 siete dieziseisavos á 60 d. 
f. ó vol. antiguas con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

Londres , á 90 dias , 58^. Coruña , 1¿ á § d.
P aris, 16-4» Granada, 1|  id.

M álaga, par. 
Santander, d. 

A licante, par. Santiago, 2 id.
Barcelona, á ps. fs., i  á par b. Sevilla, 1 din. b.
Bilbao, 1^ d. Valencia, par.
Cádiz, |  b. Zaragoza, l f  papel d.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S.
" p L  DIABLO SU E L T O , periódico burlesco y satírico, que sa

le cuatro veces al mes, y consta cada número de un pliego 
de impresión y una bonita estampa litografiada.

El número 2.° contiene los artículos siguientes:
No política: editores responsables.
El diablo memorialista: precioso diálogo entre este y  un la

cayo que va á encargarle una doncella.
Cualidades de esta para dar gusto á todos.
Hasta los cuernos: descripción de la estampa que acompaña 

á este número , la que representa lo interior de la estancia de 
una prestamista usurera, y varios diablos perdidos que llegan 
á empeñar entre diferentes efectos , uno los calzones y  otro 
los cuernos. Esta caricatura es un verdadero cuadro de costumbres.

Soneto de Quevedo sobre el mismo asunto.
El extravagante: el celoso consolado.
Comprende este número como el anterior mil diabluras que 

vera el curioso que se apresure á suscribirse , en la inteligencia que se lo agradecerá el diablo.
En M adrid en la redacción, calle de la Concepción G eró- 

n im a, núm. 54 5 cuarto bajo ; en las librerías de la viuda de 
C ruz, y de Hermoso, frente á las Covachuelas; en la de M iyar, 
calle del Príncipe; en la de N uñez, calle de Atocha , y en la es
tampería de V alle , calle de Carretas; á 4 rs. al mes llevado á 
casa de los Sres. suscripiores, y á 6 en las provincias, franco de 
porte, en todas las comisiones de la agencia literaria.

Ateneo de M adrid.
Esta corporación celebra junta general el sábado 16 del cor- 

riente á las siete y inedia de la noche, lo que se avisa á los 
Sres. socios para que se sirvan asistir.

/CO LECC IO N  de composiciones serias y festivas en prosa y 
verso, escogidas entre las publicadas é inéditas del es

critor satírico conocido por el Estudiante. Tomo primero. Los 
artículos contenidos en este tomo son los siguientes: Las Reía— 
ciones.izUtilidades de la cobardía.=Los ojalateros.—V irtu ti et 
mérito. Lecciones de poesía román tica. r=Un criado antiguo.^: 
duguete.—Reglas para traducir.:::Al Buen Retiro.=La vida del 
hombre malo.r:La fortuna y la desgracia.z:EI no hacer nada.r: 
Lamentos de un pastor enamorado.zrHernan Perez de) Pulgar.rr 
El diamante en bruto. =  Ex. =  He visto cartas.rrA la suerte. =x 
Carta desde Valladolid. =r Necrología, zz El artista. —El viaje á 
Toledo. =  Traducción de Beranger. zz La Erudición, r: Elegía, rs 
Aviso á los forasteros.zzCostumbres.izPesadilla.mEl dia de San 
José.zrMáscaras.nOratoria parlamentaria y otras frioleras.=Éi 
Cochino de San Anton.rrRespuesta del mismo.rrNo mas recla- 
maciones.=:Antigüedades.r:EI Portero.r:Soneto.^Gracias.=:Cor- 
respondencia de una coqueta.=Del juego.=:EI Pisaverde.rrEI Pa
triotismo bullicioso.rrLa Doncella.nLa Dama incógnita.=Carta 
de un jaque á su coima.~EI Taquígrafo.nLa A larm a.rA néc
dota carnavalesca.r^Serinon l.°=$erinon 2.°=Hoy no hay ser
món.r:Sermon extraordinario.rrSermon 4*°=5.°=Y últim o ser— 
mon.trEI E rm itaño , novela original.

Véndese á 20 rs. en la librería de Escamilla, calle de Car
retas, y de Cuesta, frente á las Covachuelas. Este tomo va 
adornado de dos preciosos grabados, cuyos dibujos son de dos 
acreditados profesores.

XJ'L Astrólogo de V alladolid, comedia histórica en cinco ac- 
tos y en verso, por D. José García de Villalta , represen

tada con aplauso en el teatro del Príncipe. Véudese á 8 rs. en 
las librerías de Escamilla, calle de Carretas; y de Cuesta, fren
te á las Covachuelas, donde se halla la (foleccion del teatro moderno español.

TEATROS.
PRINCIPE. El sábado 16 del corriente á las siete de la 

noche se ejecutará el drama original de D. José García Villalta 
en cinco actos, y en variedad de metros, titulado

E L  ASTROLOGO D E  V A L LA D O L ID .
La empresa se apresura á reproducir este espectáculo que se 
suspendió el dia 4 del corriente por indisposición del actor 
D . José García Luna.

CRUZ. El domingo 17 del corriente se dará la última re
presentación (por ahora) de la ópera jocosa en dos ac to s,m úsi
ca del maestro D onizetti, titulada

U ELISSIR  D 'A M O R E.
Nota. Se está ensayando y se ejecutará á la mayor breve

dad la ópera bufa en dos actos, música del maestro R ic c i, t i 
tulada Chiara di Rosemberg.


